
 

 
Chiriguaná, Septiembre Primero (01) de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: YULIANIS ROCHA VARLANOA  

DEMANDADO: FABIAN ALBERTO OLIVERO CADENA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00030-00 

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

 
   De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado FABIAN 
ALBERTO OLIVERO CADENA, dentro del término concedido, córrasele traslado a la parte 
ejecutante YULIANIS ROCHA VARLANOA, por diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
    Reconózcase y téngase al Dr. JAIR PEREZ CASTILLEJO, en condición 
de apoderado judicial de FABIAN ALBERTO OLIVERO CADENA, de conformidad con el 
poder anexado. - 
 
    Acéptese la renuncia al poder conferido por la ejecutante YULIANIS 
ROCHA VARLANOA, al Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, de conformidad con 
el memorial suscrito por el profesional del derecho. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
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